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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAL. 

 

 

 

1. CARTA DE VENTA 
 

Se presenta el contribuyente  con su tarjeta de identidad y su respectiva matricula de 

fierro, los datos a la persona que le venderá el ganado, lugar donde vive el comprador 

del ganado, color del animal y el valor por el cual venderá  el ganado. 

 

 

2. AUTORIZACIÓN PARA MANDAR HACER UN FIERRO  

 

 
Se presenta el contribuyente con su tarjeta de identidad y mínimo tres diseños diferentes 

del fierro que desea matricular, se revisa en los libros de registro de matrículas de  

fierros que se llevan en esta oficina para descartar que haya uno igual o parecido, al 

terminar de revisar los libros, se le extiende su recibo de pago y se le autoriza para 

mandar a elaborar el fierro.  

 

 
3. MATRICULA DE FIERROS.  

 
Se presenta el contribuyente  con su tarjeta de identidad y el fierro ya elaborado  para 

ser matriculado  en esta oficina , en la cual se dibuja el  diseño del fierro  en físico en 

el libro de registros de matriculas de fierros , para luego hacer la emisión   de su 

respectiva certificación  de matrícula de fierro. 
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4. GUÍA TRASLADO DE GANADO. 

 
Se presenta el contribuyente con su tarjeta de identidad , cartas de venta de los animales 

a trasladar, fecha de traslado, ubicación  del lugar donde se traslada y para donde 

trasladaran el ganado, datos de vehículo  los cuales contienen  el tipo de vehículo, color 

, marca, placa, nombre del conductor del vehículo. 

 

 

 

5. MATRICULAS DE ARMAS DE FUEGO 
 

Se  presenta el contribuyente con su  tarjeta de identidad y  factura de la compra o 

traspaso del arma de fuego, extendiéndole una autorización  donde se describe el 

nombre del dueño del arma, residencia, numero de identidad, tipo,  marca, nombre , 

serie y firma. 

 
 

 

 

 

6. LICENCIA PARA JUEGOS PIROTÉCNICOS 
 

Se presenta el contribuyente con su tarjeta de identidad, se va a inspeccionar el lugar 

donde estará ubicado con la venta de la pólvora y se se le extiende una autorización 

con sus datos personales. 

 
 

 

 

 

 

 


